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Viernes 14 de Junio Año de 1889 

BOLETÍN 
r . 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U* ley«*i órdenes y anuncios qae hayan de insertarse en 
., BoixijNKS O K K M A I . K B se han de mandat al itft Polltleo 

-«ecüvo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
g,8riooados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

04 publ ica t o d o » ION áimm e x c e p t o l oa d o m i n g o * . 

P A R T E 

P K E C I O N D K N l f H K I P C l O . 1 ^ 

En e s u capital, llevado K domicilio, a'«o pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella *'S0 al mes; • al trimestre; i s semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIH, plata 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las qne sea» 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

h u m e r o H U C I U O ¿ O c o o t l r u o n d e p é n e l a . 

RESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S3. M M . ol R E Y y la R E I N A Regente 

(i). D. G.) y Augusta Real Fami l ia con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante sa lud . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es 
Mo el expediente relativo al recurso de 
•liada interpuesto por varios vecinos de 
los pueblos de Pedredo, Sau Cristóbal de 
Cobjno y Palacio del Concejo de Rioval 
táguna, perteneciente al Ayuntamiento 
« Arenas, contra el acuerdo de ese Go
bernó, que desestimó la petición de los 
mismos sobre nombramiento de la Junta 
*áministrativa; diebo alto Cuerpo ha emi 
Wo, con fecha 10 del actual, el s iguiente 
aclamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente promovido por los ve 
'toos de los pueblos de Pedredo, San Cris-
W*ú de Cohiño y Palacio, del Ayunta 
diento de Arenas, contra la resolución 

Gobernador de Santander que les de-
ftígó la pretensión referente al nombra
miento de Junta administrativa. 

Resulta que los citados pueblos consti 
oyeron Ayuntamiento hasta que se l es 
JS^gó el de Arenas, y que poseían como 
"tenes propios los montes de Rodil y Bus 
J*QUques, cuyos aprovechamientos dis 
alaban en común 

En instancia fecha 7 de Diciembre de 
»oo8 recurrieron crecido número de veci-
° ° s de los expresados pueblos solicitando 
' U e se ordenase al Ayuntamiento de Are 
1 1 4 5 l ú e procediera á lo que por su parte 
R e s p o n d í a para que tuviera efecto el 
a °mbramiento de la Junta administrativa 

cap. 2 .° . tit. 3.° de - • í i e se refiere el 
l * l e y . 

Informó el Ayuntamiento de Arenas 
cada uno de dichos barrios tiene su 

£ 1 < 5*lde y forman un pueblo distiuto de 
otros, y que no era conveniente la 

creación de la Junta, pues sólo produciría 
confusión de derechos é intereses. 

La Comisión provincial , aceptando ol 
anterior informe que expone que el a r 
ticulo 90 de la ley Municipal reserva el 
derecho do administrar sus bienes á los 
pueblos que, formando con otros térmi
no municipal , tenga las condiciones que 
el mismo señala, pero no cuando estas 
condiciones las tengan varios pueblos re
unidos y en mancomunidad, como acon
tece respecto de los concurrentes, porque 
entonces, según dice la Comisión provin
cial , la Administración corresponde al 
Ayuntamiento respectivo. 

De acuerdo con este dictamen, el Go
bernador desestimó la pretensión de los 
interesados, los cuales recurren en alzada 
aute el Gobierno. 

Visto el art. 90 de la l ey Municipal, 
según el cual los puoblos que, formando 
con otros término municipal , tengan te 
rritorio propio, agua, pastos, montes ó 
cualesquiera derechos que le sean pecu
liares, conservarán sobre e l los su admi
nistrador particular: 

Visto el art. 91 estableciendo que para 
dicha Administración se nombrará una 
Junta compuesta de un Presideuto y de 
cuatro Vocales por los pueblos de 00 ó 
más vecinos, como son los de que se trata, 
elegidos directamente uuo y otros por 
los vecinos del pueblo y de entre ellos: 

Considerando que con arreglo á eslas 
disposiciones tienen perfecto derecho los 
cuatro barrios reclamantes á nombrar la 
Junta que ha de administrar los bienes 
que son de su exc lus iva propiedad y apro
vechamiento , y en los cuales n inguna 
participación tienen los demás vecinos 
del Municipio de Arenas: 

Considerando que la circunstancia de 
no ser uno sólo, s ino cuatro los pueblos ó 
barrios que aspiran á tener uua Junta ad
ministrativa, en nada altera su derecho 
ni se opone al cumpl imiento de la ley , 
como supone la Comisión provincial, pues 
además de que aquél la habla de un modo 
general de pueblos agregados, es evidente 
que formando en este caso los cuatro ba 
rrios unidos al término municipal una 
entidad para el efecto de determinados 
aprovechamientos, no hay duda de que 
tienen derecho á elegir la Junta que ha 
de administrar bienes que le son peculia
res y privativos: 

Considerando que reducidas las fun« 

clones de esta Junta sólo á la administra
ción de estos bienes , bajo la inspección 
del Ayuntamiento , con arreglo á los ar
tículos 95 y 90 de la ley , uo es exacto que 
la prelonsión de los barrios r.'clamantes 
equivalga á querer constituir un pueblo 
separado, ni tampoco que implique agre
gaciones de territorio que exijan deter
minados requisitos, como dice el A y u n 
tamiento eu su informe: 

Considerando que por lo tatito la pro
videncia del Gobernador no so halla Ajus

tada á la ley; 
La Sección, de conformidad con el dic-

lamen de la Subsecretaría de eso Ministe
r i o , es de parecer que procede dejar sin 
efecto aquella providencia y declarar que 
los citados pueblos ó barrios tienen d e 
recho á elegir la Juuta que ha de admi-
nislrar los bienes particulares que en c o 
mún les correspondan con sujeoión á las 
prescripciones de los artioulos 90 al 90 de 
la ley Municipal.» 

Y conformándose S. M. el R K Y (que 
Dios guarde), y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino , con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como eu el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V . S. 
muchos anos. Madrid 31 do Mayo de 1889. 

RÜIZ V CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de San
tander. 

G0IHEIWO CIVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace m á s de 
un año en ítít a lmacenes que en esta Cor-
t>> tiene establecidos la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte, varios efectos 
abandonados ó extraviados por sus dueños, 
se les invita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 30 días se presenten á 
recogerlos; en la intel igencia que trans
currido dicho plazo s in que lo hayan ve
rificado, se procederá á su venta en pú
blica subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular en el reglamento vi
gente de policía de Ferrocarriles. 

Madrid 10 de Junio de 1 8 8 9 . = E 1 G o 
bernador, A . Agui lera . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Mayo de Í889 

P R E S I D E N C I A D E L Su. D. José 
D E L A P H E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cemboratn.—Cor

t ina .— Fernández Cabel lo .— Fernández 
Gómez.—Fernández So ler .—Font .— Gál-
vez Ilolguin.—García Gordo.—García L o 
m a s . — García Marchante.— Gui l len . —' 
Martínez Escolar .—Monedero.—Pulido.— 
Rodríguez Port i l lo .—Rojo .—Rosa .— S e 
vi l lano.—Yáñez.—García Aramburo (Se
cretario).—Molina y Molina (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y treinta y 
cinco minutos dé la tarde, fué leída y apro
bada el aota de la anterior. 

Seguidamente el Sr. Rodríguez P o r t i 
l lo manifestó que estaba dispuesto á c o n 
testar á todas las preguntas que le fueran 
hechas como Visitador del Hospital pro
vincial . 

El Sr. Yáñez dijo que, según sabían 
todos los Sros. Diputados, los Visitadores 
del Hospital provincial han dividido l a 
visita en administrativa y facultat iva, 
desempeñando cada uno de el los una d e 
las dos divis iones; que en la parte admi
nistrativa se habían cometido desaciertos, 
acerca de los cuales deseaba explicacio
nes; que habiendo 35.000 pesetas en pre
supuesto para obras, iban gastadas hasta 
30 de Abril 35 .206 , habiéndose gastado 
206 pesetas de más que, sumadas con e l 
importe de las obras que actualmente sa 
está ejecutando, producirán un déficit d e 
a lguna consideración; que se ha faltado 
al acuerdo, según el cual se debe contra-
lar por subasta las obras cuyo importe 
exceda de 500 pesetas; que además se ha, 
emprendido la obra, que será m u y c o s t o 
sa, de descubrir la piedra de las g a l e 
n a s , y que deseaba saber si al cambiar 
de proveedores de artículos de menor 
cuantía, tales como los bizcochos, se ha. 
obedecido á motivos de economía. 

El Sr. Cortina ocupó la presidencia 
estando en el uso de la palabra el señor 
Yáñez . 

El Sr. Rodríguez Portil lo dijo que no 
era exacto que los Visitadores hubieran 
dispuesto del crédito de 35.000 pesetas, 
pues podía asegurar que nunca había a u 
torizado gastos por administración cuyo> 
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Importo excediera, no y a de 500 pesetas, 
s ino de 200; q.ie al hacerse cargo de la 
"visita los actuales Visitadores, importa
ban semanalmente , por cuentas de jorna
l e s , 400 pesetas, y en la úl t ima semana 
han importado poco más de 100, lo que 
Implica un considerable mejoramiento en 
esta clase de servicios; que era preciso 
determinar las obras que se supone han 
s ido hechas fuera de las condiciones lega
les , pues lo único que se había hecho ha
bía sido dar empleo á las cuadril las per
manentes en lo más necesario; que la 
obra de los retretes era de absoluta nece
s idad, y se había destinado á e l las las 
1.900 pesetas sobrantes de la reconstruc
ción del lavadero y que la Diputación 
acordó emplear en a lgunas obras de uti
l idad; que los trabajos para poner al des
cubierto la piedra, quitando el yeso que 
embadurna y afea las pilastras, habían 
s ido aconsejados por los Médicos y aplau
didos por todas las personas de buen gus 
to; y que la única vez que había autoriza
do un gasto de a lguna consideración fué 
para adquirir una muía , con arreglo al 
presupuesto consignado de 500 pesetas, 
y entonces, reconociéndose incompetente 
para esta clase de compras, dio el encargo 
al señor Yáñez , habiendo resultado por 
cierto una mala compra, pues según pa
rece no vale la ínula ni la mitad de lo 
q a e costó, después de haber sido preciso 
desechar otra adquirida primeramente. 

El Sr. Yáñez rectificó y dijo que él no 
entendía de m u í a s , y que lo que bizo en
tonces fué transmitir el encargo á una 
persona intel igente. 

El Sr. García Lomas pidió la lectura 
de l art. 31 del reglamento, y en su vista 
e l Sr. Presidente declaró terminado el 
incidente, negando el uso de la palabra 
al Sr. Aramburo que la pedia con insis
tencia , por no consentir el articulo leído 
m á s discusión sobre este punto. 

El Sr. García Gordo rogó á la Comi
s ión de Gobernación se sirviera celebrar 
con más frecuencia sus reuniones y des 
pachar varios expedientes instruidos so
bre peticiones de recursos del fondo de 
Calamidades públicas. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que la 
Comisión de Gobernación se reúne s iem
pre qne lo exigen las necesidades del ser
v i c io , y que no tenia conocimiento de que 
pendiesen de su informe expedientes atra
sados. 

El Sr. García Lomas preguntó si e x i s 
tia en efecto una división de funciones 
entre los Sres. Visitadores del Hospital 
provincial y en qué se fundaba esa d i 
v i s i ó n . 

El Sr. Aramburo dijo que, en efecto, 
por convenio mutuo y atendiendo á las 
especiales aptitudes de cada uno,el señor 
Rodríguez Portil lo le había encargado 
m á s especialmente de la parte adminis 
trativa y él atendía con preferencia á la fa
cul tat iva , s in que esto significase que uno 
ú otro asumiesen las responsabilidades 
y las glorias que pudiesen resultar de la 
totalidad de la visita, pues la división del 
trabajo estaba fundada en la mutua con
fianza, y que por lo tanto los cargos diri
g i d o s al Sr. Portillo debía entenderse que 
se referían á ambos Visitadores. 

El Sr. Briones preguutó si se había 
tomado alguna resolución para mejorar la 
calidad del pan del Hospital provincial, 
é insistió en que la Diputación no ha auto
rizado ciertas obras cuyo costo ha exce
dido del l imite que la ley señala para que 
sean ejecutadas por Administración. 

El Sr. Portillo coutestó que la obra 
más importante, que ha sido la de los re 
tretes, ha costado próximamente 1.400 
pesetas, habiendo autorizado la Diputa
ción que pudiesen ascender á 1.900, y 
que los encargados de reconocer el pan no 
son los Visitadores sino los Farmacéu
ticos. 

El Sr. Aramburo manifestó que por 
virtud de la denuncia que hizo el señor 
Briones eu la sesión anterior, se envió el 
pan al Laboratorio municipal y resultó 
que estaba hecho con las primeras mate 
rias correspondientes y era de buena 
calidad. 

El Sr. Font hizo constar que bien po
día suceder que el pan estuviese fabrica
do de primeras materias y no resultase en 
buenas condiciones por contener excesiva 
cantidad de agua ó no haber sufrido la 
fermentación conveniente. Hablando el 
Sr. Font, ocupó la presidencia el Sr. La 
Presi l la. 

El Sr. Briones insistió en que las obras 
de los excusados habían costado más de 
1.900 pesetas y pidió los antecedentes del 
asunto. 

El Sr. Presidente dijo que se le facili
tarían esos datos. 

El Sr. Briones anunció que presenta
ría una proposición acerca del asunto. 

El Sr. Fernández Gómez preguntó si 
se hal laba y a completa la Comisión orga
nizadora de la corrida de toros, después 
de las dimisiones admit idas . 

El Sr. Presidente contestó, que auto* 
rizado por la Diputación para nombrar la 
Comisión de la corrida, creyó que debía 
nombrar cuatro Vocales , y asi lo hizo; y 
que habiendo dimitido dos de el los, á pe
sar de sus reiteradas y persistentes gestio
nes para que no lo hicieran, se proponía 
no hacer más uso de la autorización que 
se le concedió, ni admitirla de nuevo, pu-
diendo la Diputación, si es que cree que 
esa Comisión debe estar compuesta de 
cuatro individuos, nombrar por papeletas 
dos Sres. Diputados para que la consti
tuyan en unión de los Sres. Cortina y 
Aramburo. 

El Sr. Fernández Gómez rectificó. 
El Sr. Cortina hizo constar que la Comi

sión tenia ult imados la mayor parte de 
sus trabajos. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que á 
pesar de esto la realización de la corrida 
exigía que la Comisión estuviese c o m 
puesta del mayor número posible de indi
v i d u o s . 

El Sr . Cortina dijo que los trabajos 
materiales y la vigi lancia en la plaza co
rrespondía al personal subalterno contra
tado por la empresa y á los dependientes 
de la Diputación. 

El Sr. Gálvez Holguín manifestó la 
opinión de que la Diputación debía n o m 
brar dos Vocales , aun con el inconvenien
te de que después respondiesen á distinto 
origen los individuos de la Comisión. 

El Sr. Cortina dijo que los preparati
vos para la corrida corresponden por dere
cho propio al Sr. Ordenador de pagos, por 
tratarse de un ingreso calculado en el 
presupuesto, y que para ello podía de le
gar en varios Sres. Diputados, atondiendo 
á lo complejo de los trabajos, y que desde 
el momento en que el Sr. Presidente se 
proponía no hacer uso de esa atribución, 
él dejaría de pertenecer á la Comisión de 
que se trataba. 

El Sr. García Gordo manifestó que 
esas atribuciones no habían sido siempre 
d é l a Ordenación de pagos, pues en la 

mayoría de los casos l a Comisión de Be
neficencia había nombrado una Subcomi
sión para ocuparse en la corrida. 

El Sr. Aramburo dijo que parecía se 
trataba de censurar á la Comisión y que 
esta renunciaba para que se nombrase 
otra. 

El Sr. Cortina manifestó que no creía 
conveniente que la mitad de la Comisión 
estuviese nombrada por autorización y la 
otra mitad por papeletas, y que su puesto 
estaba á disposición de los Sres. Dipu
tados. 

Los Sres. García Gordo y Gálvez opi
naron que se debía completar la Comi
s ión . 

El Sr. Presidente dio por terminado 
el incidente. 

A petición del Sr. Font quedaron s o 
bre la mesa todos los dictámenes que 
figuraban en la orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la ses ión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del dia para la 
próxima los expedientes sobre la mesa. 

comaos 
Sesión de 1.° de Junio de 1889 

P R R S I D E N C I A D E L S R . G A R C Í A . L O M A S 

Señores que asistieron: 
Bojo Alies.—Cunill y Buiz.—Monede

ro.—Martínez Escolar.—Font y Marli.— 
Fernández Soler .—Yáñez y Carbal lés .— 
Sevi l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó c e 
lebrar sus sesiones durante el corriente 
m e s , además de la que tiene lugar hoy, 
en los días 3 , 4, 5, 6, 7, 8, 10, t i , 12, 13, 
14, 15, 17, 18, 19, 21 , 22 , 24 , 25, 26, 27 
y 28, á las dos de la tarde, á excepción de 
los días 7, 14. 21 , 25 y 28 , que darán 
principio á las diez de la mañana para la 
resolución de incidencias de quintas. 

Igualmente acordó la Comisión c o n 
testar al Consejo de Bedencioncs y En
ganches militares que el mozo Francisco 
Alvarez, alistado en el distrito del Hospi
cio para el primer reemplazo de 1885 y 
declarado prófugo por no haberse presen
tado á revisión en el año de 1887, fué de
nunciado como tal prófugo, para optar á 
los beneficios del art. 100 de la ley, por 
D. Evaristo Espinosa López, padre del 
mozo Cesáreo Espinosa Díaz, alistado en 
el pueblo de Tomel loso , provincia de Ciu
dad Beal para el reemplazo de 1888; pero 
no pudieron aplicarse al interesado los 
beneficios del citado art. 100, porque h a 
biéndose presentado el prófugo ante esta 
Comisión provincial el día 26 del próxi
mo pasado Abril , resultó con la talla de 
1*540 mil ímetros. 

Se levantó la s e s ión .—El Vicepresi
dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Junio de 1889 
P R E S I D E N C I A D E L S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Bojo Al i e s .—Cu

ni l l y Buiz . — Monedero. — Fernández 
Soler. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se l eyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de h 
v inc ia que procede la s u s p e n s i ó n ^ 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento i 
Zarzalejo en sesión de 7 de Octubre A 
1888, por e l cual se ordenó que los p r o c 

oimientos necesarios para reintegrar*» 
fondo municipal del importe de las^ietl*. 
satisfechas al comisionado D \ « » . • 

, ~ notario. 
Sánchez, por lo que se refiere á la form*. 
ción de la cuenta de 1872 á 73. se s i j , ^ 
sólo contra el ex Alcalde D. Francisca 
Manzano, y disponer que en lo sucesivo 
sean seguidos dichos procedimientos con
tra el Manzano y los demás cuentadante» 
con él responsables ó sus herederos. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
vincia que procede sancionar el presupues
to adicional de la V i l l a del Prado par» 
1887 á 88, toda vez que la liquidaciones ge
nerales de gastos é ingresos están confor
mes con el presupuesto en lo que se refie
re á resultas, que es el objeto priucijcil l e 

los do esta clase, según dispone el art. \ \ \ 
de la l ey Municipal vigente, sin que por 
otra parte figure partida alguna que pue
da legalmente ser objeto de reparo porque 
son ampliación del ordinario ya apro
bado. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente, Valent ín García L o m a s . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 4 de Junio de 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabello.—Bojo Alies.—Cu
ni l l y Buiz.—Monedero.—Martínez Es-
colar.—Fout y Martí.—Fernández Soler. 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despachos, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de la Beal orden dis
poniendo se devuelvan las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Carlos Argües y Bus-
naga, del reemplazo de 1887 por el cupo 
de la primera zona militar de esta Corle, 
por hallarse comprendido en ol art. 15* 
do la ley de Beemplazos y Beal orden de 
21 de Julio de 1886. 

Oficiar al Sr . Coronel Jefe de la pri
mera zona militar de esta Corte, á fin de 
que se sirva remitir certificación que acre
dite si el mozo Diego de la Viña Fourdi-
nier, alistado en el distrito del Centro 
para el reemplazo de 1886, redimió ó nó 
su suerte á metálico, número que obtuvo 
en el sorteo y si resultó excedente del 
cupo asignado á la zona, para en su vista 
informar respecto de la instancia pidiendo 
la devolución de la cantidad consignad» 
para su redención del servicio militar ac
t ivo . 

Oficiar al Sr. Coronel Jefe de la pri
mera zona militar de esta Corte, á fio 
que se sirva remitir certificación que acre
dite si el mozo Luis Lameyer Martín**» 
alistado en el distrito de Buenavista par» 
el reemplazo de 1888, redimió ó no 
suerte á metálico, número que obtuvo 
el sorteo y si resultó excedente de cupo» 
para en su vista resolver acerca de 1**°^ 
tancia del expresado mozo pidiendo = , 
devue lva la cantidad consignada par» -
redención. 

Pasar al ponente en turno Sr. ^ 
Al ies el recurso de alzada interp" 



Viernes 14 de Junio de 1889 .1 

l o 5 Maestros de las Escuelas públicas 
Ü sta capital contra el acuerdo del Ayun-
f b a j t o , < I u e l e s n e g ó e l d e r e c h < > á jubi-
^ ¿ a solicitado por los mismos. 

Se levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi
dente, Valentín García L o m a s . = E i Secre
tario, Camilo Pozzi. 

junta de Instrucción pública de la provincia de Madrid 

R A C I Ó N de las cantidades que deben satisfacer los Ayuntamientos de esta provtotía 
pro el completo pago de las atenciones de primera enseñanza en el ejercicio de 1888 
(¡ $9 ¡I resultas de los anteriores. 

A Y U N T A M I E N T O S 

IMPORTE 
:mn.il 

INGRESADO 
hasta la fecha 

FALTA 
l t i g r e » » r 

Ptas. Cinta. Ptas. Cé»ts. Ptas. Cents. 

Partido judicial de Alcalá de Henares 

ilgete 
¡le.. 

Anchuelo..... 
brajas y la Alameda 
Cunorma 

rapo Real 
Canillas 
Canillejas 
fjobeña 
Corpa 
Cosiada 

nzo 
Fresno de Torote y Sarracines. 
fuente el Saz 
Locches 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Razian 
Olmeda 
Ortisco 
Paracuellos 
Pezuela de las Torres 
Pomelo del Rey 
liras de Jarama 
livatejada 
San Fernando 
Saplorcnz 
SfMos de la Humosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Vildcolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
V'allecas 
Telilla de S m Antonio. 
Vicálvaro 
Villalvilla v los Hueros. 
Villar del Olmo 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Alcobendas 
fccerril 
Io«lo 
Colmenar Viejo 
wiamartin y Tetuán 
¡*ozasde la Sierra 
;»encarral 
«uadalix 
jjort.ileza 
2°yo de Manzanares 
Jj^'zanares 
JJirafl «res 
g Molar 
J^lzarzal 
«vacerrada 
"«drezuela 

? o Sebas t ián 
' • a m a n e a . . . 
T í ' d e p i é l a g o s . 

Partido de Chinchón 

**njuez 
{¿«anda 
j^ltnonte de Tajo 

g & i i a l . ' . . ! . ! ! ! . . . ! * ' 
¡SJoenar de Oreja 
¡ g a c h ó n . 
P o n i e r a 
yfciiÜiiuena de Tajo 
*°rata de Tajuña 

S c

s

9

d e T a i u ñ a 

T M R A C E T E 

e , a 8 u n a 

T r c ° n e j o s 
V, i E n r i q u e 

'^rejo de Sálvanos. 

7.613 75 
6.673 25 
2.957 50 
2.911 63 
2 .862 50 
6.300 
6.300 
•2.712 50 
2.637 50 
4 .125 
2.337 50 
2.312 50 
2.692 50 
2.162 50 
3 .155 

950 
7.109 

IMPORTE 
anual 

A Y U N T A M I E N T O S 

INGRESADO 
hasta la fecha 

FALTA 
i n g r e s a r 

Ptas. Cents. Ptas. Cents. Ptas. Cents. 

2.212 50 1.659 36 653 14 
I " . _'V i 10.271 » 
2.762 50 3 .068 11 699 39 
2.129 16 1.467 63 661 63 

800 400 400 
3.123 25 2 :>•;< 13 855 82 
1.190 892 50 297 60 
2 812 50 2.109 36 703 1 1 

875 856 25 218 75 
576 431 25 113 75 

1.015 705 79 3:19 21 
2.906 50 663 42 2.243 08 

450 837 50 112 50 
2.187 50 1.640 61 546 89 

575 431 25 143 75 
2.237 50 1.678 11 659 39 
1.942 50 1. 156 87 435 63 
2.187 50 ! 608 11 534 39 
2 .251 16 1.554 03 700 18 
2 166 64 603 50 1.868 l i 

775 570 11 204 89 
2.778 38 1.623 13 1,165 26 
2 .283 50 1 712 61 670 89 
1.969 16 676 41 1.292 76 
2.099 50 1.674 61 624 89 

435 826 25 K I 8 75 
750 562 60 • 

2.166 66 1 634 93 541 68 
1.9¡>9 16 948 30 965 86 
1.872 50 1.115 51 726 99 
4.181 25 2.65'.» 21 1.472 04 
2.-137 50 1.593 64 813 88 
2.213 86 1.405 14 713 72 

819 636 75 212 25 
2.502 50 1.921 86 (VIO (H 
2.975 1.714 93 1.260 09 

666 499 50 l.,; 50 
6.078 60 4.55S 86 1.519 64 

773 25 555 61 222 64 
2 .843 75 2.136 64 712 21 
2.082 50 1.352 56 649 91 
1.662 50 460 74 1.201 76 

2.312 50 1.902 42 910 08 
1.011 75 768 79 252 96 
1.391 66 690 S9 700 77 
6.866 66 4.399 93 1.466 68 
2.843 75 1.649 52 7 0 3 23 

775 681 25 193 75 
4.506 87 3.130 16 1.376 71 
2 .763 50 1.265 31 1.503 19 
1.967 50 1.170 33 786 62 
1.130 01 768 75 361 26 
1.125 843 75 281 25 
3.735 2.579 76 1.155 24 
2.993 50 1.673 88 1.424 62 
1.909 50 1.683 99 225 51 

712 50 468 67 243 83 
2 .103 64 797 43 1.311 21 
2.179 50 1.511 64 667 96 
2.972 50 2.357 30 615 20 
1.850 31 909 12 941 19 

325 555 270 

Partido judicial de Getafe 

Alcorcen 1.912 50 
Batres i ' 1 

Canbanchel Alto 8 .752 60 
Carabanchel Bajo 5.7'_>7 25 
Ciempozuelos 4.679 
Cubas 600 
Fuenlabrada 5.250 
Getafe 5.600 
Griñón 880 
Humanes 435 
Lnganés 5.775 
Moraleja 750 
Móstoles 2 893 75 
Parla 2.462 50 
Pinto 4.625 
San Martin de ta Vega 2.370 83 
Serranillos 3 3 4 
Titulcia 375 
TomiÓn de la Calzada 600 
Torrejón de Velasco 2.712 60 
Valdemoro 4.606 
Villoverde 3.419 25 
Casarrubuelos 710 

Partido judicial de Navalcarnero 

Álamo 2.361 
Aldea del Fresno 7»,i 06 
Vrroyomolinos 516 2."> 

Boadilla del Monte 8 .911 51 
Brúñete. . . - 2 .346 60 
Chapinería 8.045 52 
Navalcarnero 7.716 68 
Pozuelo de Alarcón 3.489 75 
Quijorna 780 25 
Sevilla la Nueva 317 
Villamanta 1.000 
Villatnantilla 2 .169 
Villanuova de la Cañada U978 50 
Villanueva de Perales 333 
Villaviciosa de Odón 3.112 50 

Partido judicial de San Lorenzo del Escorial 

\ lpedreie 815 
Aravaca 1.562 50 
Cercedilla 2 .040 87 
Colmenar del Arroyo 1.220 
Col mena rejo ^50 
Collado Mediano 932 50 
Collado Villalba 2 .486 
Prcsnodillas 631 25 
Escorial de Abajo 1.978 60 
Galapagar 2.832 27 
Guadarrama • 2.556 25 
Majada honda 2 .055 60 
Los Molinos 1.000 
Navalauamella 930 
Pardo.. 2 .781 50 
Robledo de Chávela 2.845 50 
Las Rozas 2.487 50 
San Lorenzo del Escorial 7.279 14 
Santa María do la Alameda y Cereda 2.831 25 
Torrelodones 1.812 26 
Valdemaqueda 425 
Valdemorillo v Peralejo 4.016 25 
Villanueva def Pardillo 850 
Zarzalejo 1.978 50 

5.714 04 1.904 71 
4 866 77 1.803 43 
1.853 84 1.093 60 

893 85 2 017 78 
2.116 36 715 64 
4.675 1.625 
4 725 1.575 
2 .034 36 673 14 
1.397 33 740 17 
3.093 75 1.031 25 
3.138 11 709 39 
1.734 36 578 14 
1.330 28 1.362 22 
1.477 67 634 33 
3.155 a 

712 50 237 50 
3.969 39 3.139 11 

Partido judicial de San Martín 
de Valdeigletia* 

Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Villa del Prado 

Partido judicial de Torrelaguna 

Acebeda 
Alameda del VaUe 
Berrueco 
Berzosa 
Braojos i 
Buitrago 
Buslarviejo 
Cabanillas 
Cabrera 
Caneucia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela 
Horcajo 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Mad arcos 
Man jirón 
Monlejo 

5.7U 50 
3.801 50 
2 .331 25 

515 
5.125 72 
8.366 64 
5.445 

1.339 31 
300 

2.725 39 
4.230 43 
4.679 

375 
2.250 
5 . 5 0 0 

649 88 
326 25 

4.331 25 
502 50 

2 .392 62 
3.463 50 
2.816 30 
2.153 13 

573 87 
636 75 
375 

3.084 86 
2.915 63 
2.5G4 43 

670 29 

1 482 37 
628 63 
265 92 

1.879 66 
2.133 83 
1.253 88 
5.787 51 
2.446 21 

547 68 
175 94 
750 

1.172 71 
l so 

624 75 
2.105 17 

611 25 
1.481 98 
2.372 97 

823 21 
370 90 
699 97 

2.486 
B99 18 

1.792 89 
1.002 35 
2.291 71 
1.133 19 

625 42 
697 50 

2.784 60 
1.243 80 
1.865 61 
7.279 11 
1.819 71 

489 87 
218 04 

2 .483 55 
497 59 

1.170 24 

3.179 89 
926 62 

2.091 1<( 
305 65 
710 21 

2.763 60 
5.445 

625 468 75 
841 66 681 23 
507 254 
442 78 211 74 
781 25 625 

2.156 25 1.103 25 
2 .803 90 1.819 85 
1.353 65 604 48 
1.061 42 668 24 
2.999 08 732 43 

400 164 20 
2 .523 33 1.212 24 

928 25 348 08 
416 25 261 13 
475 334 26 
954 74 510 10 
850 506 55 

2.96-1 93 967 11 
2.450 73 1.364 75 

312 50 141 02 
800 567 96 

2 .049 50 605 49 

573 19 
100 

1 026 61 
1.426 32 

Y 
125 

3.000 á 
230 12 
103 75 

1.448 75 
187 50 
501 13 

1.808 70 
717 70 
255 13 
338 25 
125 
678 14 

1.690 33 
851 83 

39 71 

878 63 
386 48 
280 33 

1.5-u sr> 
662 67 

í .Toi 64 
L.929 17 
1.014 51 

182 57 
341 06 
250 
996 28 
491 64 
208 25 

1.007 33 

308 75 
180 52 
207 90 
396 79 
179 10 
283 13 
» 
132 82 
186 61 

1.769 92 
264 54 
022 31 
374 58 
232 5) 
a 

1.601 70 
621 89 

511 54 
1.322 39 

'200 96 
1.632 70 

352 1 1 
SOS 26 

561 61 
2 .864 83 

239 85 
209 35 

4 .376 51 
6.103 04 

156 25 
210 13 
253 
201 04 
156 25 

1.053 
989 05 

1.351 17 
603 18 

2.260 05 
235 80 

1.286 09 
530 17 
155 12 
140 74 
444 64 
343 45 

1.997 87 
1.085 98 

171 48 
383 04 

1.544 01 
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4 Viernes 14 de Junio de 1889 

A Y U N T A M I E N T O S 

IMPORTE 
anual 

INGRESADO 
hasta la fecha 

FALTA 
Ingresar 

Ptcu. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cents. 

Na^alafuente 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes 
Patones 
Pinilla del Valle 
Pinuécar 
Pradeña 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Ra sea fría > 
Redueña 
Robledillo de la Jara 
Robregordo 
Serna 
Serrada 
Sieteislesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha 
Valdenianco 
Vellón 
Venturada 
Villavieja 

600 13 370 94 
902 50 433 51 
375 88 281 25 
500 375 
375 244 05 
848 04 452 70 
475 475 
490 52 222 59 
725 51 323 81 
525 194 22 

2.112 50 1.509 36 
475 825 49 
987 10 412 63 

1.161 27 826 67 
471 33 233 33 
350 131 05 
337 50 172 93 
667 91 167 91 

5.081 21 3.810 93 
375 234 25 
855 •105 07 

2.070 50 1.247 75 
5U7 367 79 
996 01 427 35 

229 19 
468 99 

94 63 
125 
130 05 
395 84 

267 93 
402 20 
330 78 
603 14 
149 51 
574 47 
334 60 
236 
218 95 
164 57 
500 

1.270 31 
90 75 

359 93 
822 75 
199 21 
568 66 

Madrid á 8 de Junio de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E 1 Presidente, Alberto A g u i l e r a . = E l Se
cretario, Vidal López Colmenar. 

I!! LEU ACIÓN DE HACIENDA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiendo ordenado la Dirección gene
ral de la Deuda pública el abono de inte
reses de inscripciones nominativas del 4 
por 100 de Propios, Beneficencia é Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías y 
Capellanías, correspondientes al v e n c i 
miento de 1.° de Julio próximo, cuyo pago 
8e baila domicil iado en esta provincia, he 
dispuesto: 

i . ° Que desde el 15 le í actual se admi
tan por la Iuterveución de Hacienda de 
esta provincia las inscripciones que se 
presenten al cubro con las respectivas fac
turas que se expenden en la Dirección ge
neral de la Deuda y que deberán contener 
impresa la fecha del vencimiento , sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 30, párrafo 10 de la ley del Tim
bre de 31 de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cupones é 
inscripciones que l l eguen ó excedan de 50 
pesetas, deberán tener adherido un sello 
móv i l de 10 céntimos, s in el cual no serán 
recibidas. 

Y 3.° Para evitar entorpecimientos en 
la tramitación de dichas facturas, es ne 
cesario que los presentadores tengan per
sonalidad bastante con arreglo á derecho 
y además que se ha l len justificados en 
esta oficina provincial los requisitos que 
ex ige la Heal orden del Ministerio de la 
Gobernación de 9 de Diciembre de 1386, 
publicada en la Gaceta de 21 del mismo. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial á fin de que l l egue á 
noticia de los interesados y Corporaciones 
respectivas. 

Madrid 10 de Junio d e 1 8 8 9 . = E l De
legado de Hacienda, Modesto Feruández 
y González. 

M a d r i d 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el servicio de con
ducción de cadáveres de pobres de so lem
nidad y fallecidos en la vía pública, al 

Cementerio municipal del Este , bajo los 
tipos que se insertau á continuación del 
correspondiente modelo. 

Los licitadores consignarán previa 
mente , como fianza provisional, la cauti 
dad de 1.400 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Vi l la , 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sel los correspon 
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 2.800 pe
setas, que le será devuelta á la termina 
cióu del contrato, previa certificación del 
Sr. Delegado de Cementerios, visada por 
el E x c m o . Sr. Alcalde Presidente. 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Julio de 1889, á las diez de la mañana, cu 
la sala de remates de la tercera Casa Con 
sistorial, bajo la presidencia del Exceleu 
tisimo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue ; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado Central, de once a una de la 
larde, todos los días no feriados que me 
dieu hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Junio de 1889 .=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(quo deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D . . . , que v i v e . . . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública licita
ción para la conducción de cadáveres de 
pobres de solemnidad y fallecidos en la 
vía pública al Cementerio municipal del 
Este, anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia del d ía . . . de . . . de . . . confor
me en un todo con las mismas , se com
promete á lomar á su cargo, con estricta 
sujeción á ellas (aquí la proposición refi
riéndose á... t ipos . . . , con la cantidad en 
letra) y en la misma forma que se expresa 
en la condición sexta. 

Madrid... de . . . de 188 
(F irma del proponente.) 

Precios tijws 
Ptas. 

Por la conducción de cada un cadá
ver adulto, pobre de solemnidad, 
fallecido en su casa ó en la vía pú
blica, que teudrá en caja, ataúd de 
pino, pintada en negro cola, con su 
pestillo y dentro de un coche-fur
gón tirado por dos muías ó caballos 

Ptas. 

negros, con la asistencia de cuatro 
hombres uniformados para bajar el 
cadáver desde el sitio en que se 
halle el coche-furgón 10 

Por la conducción de cada un cadá
ver de párvulo (hasta siete años 
de edad) ó de un feto, en las mi s 
mas condiciones que uno de adulto, 
excepto la caja que irá pintada de 
blanco 6 

Por la conducción al Depósito judi
cial de cada un cadáver de los fa
llecidos en la vía pública ó Casas 
de Socorro, á consecuencia de acci
dente fortuito ó á mano airada, y 
desdo el citado Depósito al cemen
terio, se abonarán de aumento á 
los precios anteriores 4 

M a d r i d 

d e c r e t a r í a 
La Junta municipal deberá reunirse 

para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el día 15 del corriente, á las 
nueve de la mañana, cou objeto de o c u 
parse do los asuntos s iguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien
do la jubilación reglamentaria á un por
tero. 

í t e m autorizando una transferencia 
de crédito para el ramo de Paseos y A r 
bolado. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 14 de Junio de 1 8 8 9 . = l l a f a c l 
Salaya. 

B e c o r r i l d o l a S i e r r a 

El día 23 del actual, de diez á doce de 
la mañana, se celebrará subasta pública 
en la Casa Consistorial para el arrenda
miento de los derechos de consumo du
rante el próximo ano económico do 1889 
á 90, con sujeción al pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en Secre
taria. 

Becerril 10 de Junio de 1889.—El Al
calde, Martin Alvarez. 

C a b a u i l l a . % d o l a S i e r r a 

En la noche del día de ayer han d e s 
aparecido de la dehesa de este pueblo, don 
de se encoulrabuu pastando, dos reses va 
cunas de la propiedad del vecino de esta 
v i l la D. Pedro Mar iones Miranda, cuyas 
señas se expresan á continuación: 

Una novil la de cuatro años, pelo rojo 
colina, S'-ííal de la oreja, en la derecha 
un zarcillo y la izquierda rajada. 

Otra novi l la negra de la misma edad 
pelo negro, corniancha, con las mismas 
señales en la oreja que la anterior, am 
bas herradas de los cascos de la parte 
afuera con herraje l lano . 

Lo que se anuncia para que l legando 
á conocimiento de las Autoridades de los 
pueblos de esta provincia, den aviso á 
esta Alcaldía, caso de saber el paradero 
de referidas reses. 

Cabanillas de la Sierra 10 de Junio 
de 1 8 8 9 . = E 1 Alcalde, Pedro Mardones 

C a m p o R e a l 

La matri '.ula de subsidio formada para 
el ejercicio económico de 1880 á 90 , se 
halla terminada y expuesta al público por 
término de ocho días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír reclamacione 

Campo R'jal 8 de Junio de 1 8 8 9 . = E 1 
Alcalde constitucional, Beuito Buso. 

E l B o a l o 

El presupuesto municipal de gastos 
ingresos de este distrito, formado para el 

año económico de 1889 á 90, se hall 
minado y expuesto al público en la Secrw 
taria de este Ayuntamiento , por térm'^* 
de ocho días, para oír reclamaciones; n°a! 
sados los cuales se someterá á la apr'ob 
ción de la Junta municipal v n n » f* , . . . . r j «o serán 
admitidas. 

Distrito del Boalo 7 de Junio 1889 —. 
El Alcalde, Florencio Perales. 

F r o s u o d o T o r o t e 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vi l la para el ano eco-
nómico de 1889 á 90 , se encuentra forma
do y expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento , por término de ocho 
días, durante cuyo término se oirán y re
solverán las reclamaciones que se pre
senten. 

Fresno de Torote 8 de Junio 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Mariauo García. 

M a j a d a h o n d a 

Termiuada la matricula de la contri
bución industrial de este pueblo, se en
cuentra expuesta al público por término 
de 18 días en la Secretaria de este Ayun
tamiento. 

Majadahonda 6 de Junio de 18S9.=EI 
Alcalde, Manuel Bustil lo. 

S a n L o r e n z o 

En la tarde del día de ayer fué encon
trado un perro de casta navarra, blanco 
con una mancha de color de canela en 
parte de la cabeza. 

Lo que se anuncia al público, á los finos 
oportunos; debien lo advertir que pasados 
12 días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sin hab?r parecido su dueño, se 
procederá á la venta del dicho animal en 
publica subasta, y caso contrario le será 
entregado, previo abono de los gastos que 
se hubiesen originado. 

San Lorenzo 7 de Junio de 1889.=E1 
Alcalde, Claro Bodriguez Arce. 

S a n M a r t í n d o l a V o g r a 
El repartimiento de contribución te

rritorial de este distrito para 1889-90, se 
hal la terminado y expuesto al público, 
por término de ocho días, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , para oír las recia 
maciones procedentes. 

San Martín de la Vega 9 de Juuio de 
1 8 8 9 . = E 1 Alcalde, Macario Sevilla. 

V i l l a m a n t a 
No habiendo merecido la aprobación 

por la Autoridad superior de la provin
cia la subasta celebrada para el arrenda
miento de los derechos y venta exclusiva 
de los artículos de consumo de esta villa, 
para el próximo año económico de 1889 I 
1890, por haberse admitido la rebaja en 
los dereehos de tarifa de las especies sin 
la competente autorización, se anunci» 
otra segunda y en un solo acto, que * e n " 
drá lugar el día 16 del presente rats y 
hora de las cuatro de la tarde, en esta* 
Casas Consistoriales, ante el Ayuntamien
to que presido, en el cual no será * ñ t a ú l ' 
da ninguna mejora que altere la tarifa o * 
cial, sino en el alza de la cautidal de I» 
que cada uno de los ramos sale á 5 a 

11 i S' &. 

Lo que so anuncia l lamando licita

dores. __£ | 
Vi l lamanta 7 de Junio de 1889.— 

A l c a l d e . = F i r m a d o . 
V i l l a m a u t i l l a 

Fijadas definitivamente por el A . v ^ 
tamiento las cuentas de caudales de es 



Viernes I % dé Junio de I8^c.) 

( 0 municipal, correspondientes al 
^ | c i o < t e IS87 ¡i 1888 y su periodo de 
'•fiiacióu. l ^ , l r i n > ] < t manifiesto en 11 

tari» durante 1-5 «lias pura el vecino 
Q u i e r a enterarse. 

, ,¡ue se hace saber por medio del 
«•ate P a r a conocimiento del vec in -

| yillatuautilla 6 do Junio de 1 8 8 9 . = 
acalde. Tomás Blasco. 

E V I D E N C I A S JUDICIALES 
audiencias territoriales 

M a d r i d 
Sala de lo criminal .—Sección 2.*—En 

L'pusa procedente del Juzgado instruc-
u Jel distrito del Sur de esta Corte, s e -
Udft contra Benito Gayo y otro, por 
. . ; y en la que es parte el Minist»-
oFiscal, ha dictado la referida Sección 
•auto coi» fecha 22 de Abril, señalando 

:l del corriente y h o r á d e l a s doce 
jmedia en punto do su mañana, para 

imienzoá las sesiones del juicio oral, 
aindaudo se cite al testigo Félix Rc-
Irnello Moya, que últimamente habitaba 
«lie del Mira el Bio Baja, n ú m . 16, 
tomo lo verifico por medio de la presente, 
. d le i[ue comparezca á declarar ante la 
apresada Sala, sita en el piso bajo del 
filscio de Justicia (Salesas), en el iudi-
íiJo día y hora; haciéndole saber, al 
fropto tiempo, la obligación que tiene de 
«ocurrir á este primer l lamamiento, 
kjola multa de 3 á 30 pesetas. 

Madrid 1 de Juuio de 1 8 8 9 . = E 1 Ofi-
61 de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
8ala de lo criminal .—Sección 2 . '—En 

b causa procedente del Juzgado instruc 
to'lel distrito del Sur de esta Corte, se-
pHaá instancia de Francisco Fuentes del 
|&mpo contra Antonio González Díaz, por 

kluliirio, y en la que es parto el Miuis-
I* Fiscal, ha dictado la referida Sec-
p 2 * auto con fecha 3 del corriente, se
sudo el día 17 del aotual y hora de 
«doce y media en punto de su m a -

para dar comienzo á las sesiones 
do oral, mandando so cite á la tcs-

Juana Casabiega, que habitaba calle 
^Segovia, núm. 34 duplicado, como lo ve-
^ p o r medio de la presente, á fin de que 
f^Parezca á declarar ante la expresada 
j"*: sita en el piso bajo del Palacio de 
JM>cia (Salesas), en el indicado día y 

haciéndola saber, al propio tiempo, 
I™ M i l i x _ j __...^r><^ <5 octí» 
I r un 

igación que tiene de concurrir á este 
r^er l lamamiento, bajo la multa de 5 á 

Poetas. 
Madrid 3 de Junio de 1 8 8 9 . = E l Ofi 

í f t Sala, Eduardo Dominguez. 

MADRID 
^ Sala de lo criminal .—Sección 2.*—En 
^ * u s a procedente del Juzgado instruc-

distrito del Sur de esta Corte, 
j S j ^ o o n t r a Donato Blas Nofria, por 

• v e n i a que es parte el Mi-
JJ^J Fiscal, ha dictado la referida Sec 
i *•* auto con fecha 9 de Mayo, seña-

JW>° C l d í a 2 d e l próximo J u l i o y 
l^o. ^as doce y media en punto de su 
L Para dar comienzo á las sesiones 
l^itciooral , m a n d á n d o s e cite al tes-
V l c ardo Medina Izquierdo, que última-

8 «abitaba calle del Algu i la , nú

mero 9 , segundo, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia (Salesas), en el indicado día y v *ra; 
haciéndole saber, al propio t ; ;tnpo, la 
obligación que tiene de cor iurrir á este 
primí r l lamamiento, bajo la multa de 3 á 
30 pesetas. 

Madrid 6 de Juuio de t $ s 9 . = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Doraiuguc*. 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D. Manuel Díaz y Rodríguez, Tenieute 

Coronel graduado, Comandante do infan-
teria, Fiscal permanente de causas do la 
Capitanía general de este distrito do Cas
tilla la Nueva, y de la sumaria instruida 
contra el recluta disponible del batallón 
de Reserva núm. 3, Andrés Campillo Ma
tienzo, por haberse auseutado al extranje
ro sin esperar se le concediera licencia 
que por instancia tenia solicitada. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Andrés Campillo Matienzo, 
hijo de Román y de Bruna, natural de 
Rosines, Ayuntamiento de Madres, ave
cindado en Madrid, Juzgado de primera 
nstaneia del Hospicio, de oficio cantero, 

de 28 años do edad, estado soltero, cuyas 
señas personales son las s iguientes: 

Estatura 1*650 milímetros, pelo casta
ño, boca regular, color bueno, frente e s 
paciosa, aire marcial, producción buena, 
y sus señas particulares, recluta excep
tuado por el distrito del Hospicio de Ma-
lrid para el reemplazo de 1882, para que 

un el preciso término de dos meses , con
tados desde la publicacióu de esta requi
sitoria en el B O L E T Í N O P I C I A L , comparez
ca en el cuartel de San Francisco, en las 
Prisiones militares, á mi disposición, para 
responder á los caraos que le resultan eu 
la sumaria que de ordeu del Exorno. S e 
ñor Capitán general de este distrito rao 
oucueutro instruyendo por haberse ausen
tado sin l icencia á Chile ó Buenos Aires; 
bajo apercibimiento de que si no compa
rece ó avisa en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
y en el de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
excito y requiero á todas las Autoridades, 
tanto c ivi les como militares y de policía 
judicial , para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado 
Audrés Campillo Matienzo, y en caso do 
ser habido, si no ha salido de España, lo 
remitan en clase de preso, con las seguri 
dades convenientes á las Prisiones milita
res de San Francisco á mi disposición, 
pues asi lo tengo mandado en di l igencia 
de este día. 

Dada eu Madrid á 8 de Junio 1 8 8 9 . = 
Manuel Diaz y Rodríguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia territorial de las de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, l lama y e m 
plaza á Juan Ramón Gómez, natural de 
Arévalo . soltero, de 31 años de edad, de 
pendiente que ha sido de la Empresa ti 
tulada uLa Funeraria», domici l iado en 
esta Corte, calle del Carmen. 47, cuarto 

y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, se presente 
en este Juzgad » á prestar declaración i n 
dagatoria y dar sus descargos en la causa 
que se le s igue por estafa de 336 pesetas á 
la referida Empresa. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial , practiquen las más activas 
di l igencias para la detención y conduc
ción á la cárcel celular del Juau Ramón 
Gómez, dándome aviso de haberlo verifi
cado. 

Madrid \ de Junio de l 8 8 9 . = J o s é 
R. Zapata. = El Secretario, Eustaquio 
Santos Mauso. 

CENTRO 
D . José Rodríguez Zipata, Magistrado 

de Audiencia territorial «le las de fue
ra do esta Corte y Juez de instrucción del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presento se cita, l lama y em
plaza á Mariano de Pablo, de unos 21 
años de o d a i . natural de Mojados (Val la-
dolid). dependiente que ha sido de la 
tienda do loza calle de Fuencarral, nú
mero 1, y á otro sujeto c u y o nombre so 
gnora, oonocido por El Chato, para que 

en el término de 10 días comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración i n 
dagatoria y practicar las di l igencias n e 
cesarias en la cau«a que se les s igue por 
hurto de una cazadora i Clemente Rara 
hona el 26 de Mayo últ imo en el Campo 
del Moro. 

Encargo á todas las Autoridades c iv i 
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial , procedan á la detención de 
dichos procesados, poniéndole-; á disposi 
clon de este Juzgado. 

Madrid 6 de Junio de ! 8 S 9 . = J o s é Ro
dríguez Zapata. = El Secretario, Eustaquio 
Santos Manso. 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Norte de esta 
capital. 

Por la pre«w»nte se cita y l lama I (ta 
gel García Mojar, natural de Madrid, ca 
sado, de ¿6 años de edad, que habitó en 
la cal le de la Ventosa, núm. 11, bajo, em 
picado particular, para que dentro del tér 
mino de 10 días comparezca ante este Juz
gado i responder de los cargas que le re
sultan en causa criminal que contra el 
mismo se instruye por estafa. 

Y encargo á luda clase de Autorida
des, procedan á la busca y captura del in
dicado sujeto, cuyas señas personales son: 
bajo, moreno, usa bigote, sin seña parti
cular y viste americana, chaleco y panta
lón obscuro, botas de becerro negro y 
sombrero hongo, al cual , habido que sea, 
le conduzcan á la prisión celular á mi dis
posición, dándome el oportuno aviso. 

Dado eu Madrid á 3 Junio de 1 8 8 9 . = 
Fel ipe P e ñ a . = E l Secretario, Joaquín F e -
rrer. 

NORTE 
En virtud de demanda de juicio decla

rativo de mayor cuantía pendiente en este 
Juzgado, á instancia de D. Rafael Echagüe 
y Méndez de V i g o , contra D. Nicasio 
Cobo Vi l lamarases y D. Emil io y D. Enri
que Pínula , sobre tercería de 'dominio á 
bienes embargados á estos úl t imos por 
el D. Nicasio, por consecuencia de cierto 
juicio arbitral, se dictó la s igu iente . 

«Providencia.—Juez, Sr. Fernández de 
la Hoz. Juzgado de primera instancia del 
Norte. Madrid 7 de Juuio de 18S9. Por 

presentado con los dos ejemplares de co
pias que se acompañan, únase á los autos, 
iése curso á la demanda de tercería inter
puesta por D. Rafael Echagüe, y al efecto 
se confiere traslado de el la á D. Nicasio 
Cobo y u D . Emil io y D. Enrique Piuil la, 
para que se personen en autos y la c o n 
testen eu el preciso término de 20 días, á 
contar desde la entrega de dichas copias 
por vía de emplazamiento se verificará 
al notificarla* esta providencia. 

Lo proveyó y firma S. S. . doy fe.== 
Fernández de la H o z . = A n t c mi, Federico 
Garnacha y Jiméuez.» 

Y desconociéndose el actual paradero 
de loa Sres. Pinil la, que han tenido su do
mic i l io en la plaza del Principe Alfonso, 
uúmeros 13 y 16, fumistería, s e l e s not i 
fica la inserta providencia, conforme al 
articulo 269 de la ley de Eujuic amiento 
civil por medio de esta cédula, que se lija 
en el s i t iodecostumbre y se insertará en el 
Diario oficial de Avisos, B O L K T I N O F I C I A L 

do la provincia y Gaceta de Madrid; pre
viniéndoles que las copias á que se refie
re se hallan en la Escribanía del infras 
cripto, por quien serán entregadas á d i 
chos interesados inmediatamente que se 
presenten á recogerlas. 

Madrid 13 Junio de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, José F e r 
nández de la H o z . = E l actuario. Federico 
Camaoha y Jiménez. 201 

SUR 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Sur de esta Corte. 

Por el presente cito y l lamo á Doña 
Malea García y Fuentes y D. Pedro Lla
mas, D. Manuel Zaragoza y los Sres. Bou-
lade y Esperón, el Banco de Economías y 
el Sr. Conde de Montesolaros, Doña Luisa 
González y D. Luis Sartorios. Conde de 
San Luis, interesados en autos seguidos 
en el extinguido Juzgado de primera i n s -
lanoia del distrito de la Inclusa de esta 
capital y Escribanía de D. Luis Escobar y 
D. Antonino Cidad. que se entregaron 1 
D. Marcelino Hernández, como Procura
dor y en tal concepto, y que no ha de
vuelto, para que cu el término «le 30 días 
comparezcan á hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará, 
el perjuicio á que haya 1 igar; pues asi lo 
tengo acordado de orden de la Audiencia 
del distrito en el expediente de cancela
ción de la fianza del expresado Procu
rador. 

Dado eu Madrid á 7 do Juuio 1 8 8 9 . = 
Buenaventura Muñoz. = Auto mi. Fé l ix 
Onti veros. 

ESTE 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Este de esta capital, con fecha de ayer, en 
los autos ejecutivos promovidos por D. A n 
tonio delbarrarán y Mandaluuiz, instados 
hoy por su hermano y heredero D. Este
ban Ibarraráu y Maudaluniz contra Don 
José Herráiz y Martínez, cuyo actual do
mici l io y paradero se ignoran, sobre pago 
de pesetas, se requiere por medio del 
presente á dicho ejecutado Sr. Herráiz. á 
fin de qne dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en el expresado Juzgado, sito en la 
cal le del General Castaños, núm. 1, al ob
jeto de que pueda otorgar á favor del e j e -
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cutautc la escritura Je v.;uta de la casa, 
número 8, de la calle de Santiago ni V e r 
d e , embargada al deu.lor en los mencio
nados y adjudicada al acreedor Sr. Iba-
rraráu; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
der> cho. 

Madrid 12 de Junio 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
El Jue?. do primera instancia, G i s b e r t . = 
E l actuario, Francisco de Paula Morales. 

198 

OESTE 

D. Laureuliuo Ocampo y Castrillo, 
Juez de instrucción del .distrito del Oeste 
de esta capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l l ama y busca á Manuel Poli Pinto, alias 
El Barraca, cuyas demás circunstancias 
de filiación, domici l io y paradero so igno
ran, para que dentro del termino de 10 
dias comparezca ante el expresado Juzga
do á prestar declaración como procesado 
eu el sumario que contra el mismo se si
g u e por lesiones inferidas ú Manuela 
Fuentes Rodríguez; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del indica
do término, será declarado rebelde y le 
parará o] perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga, tanto a las Autoridades 
c iv i les como militares, que tengan noti
c ia del actual domici l io ó paradero de 
Manuel Poli, procedan á su detención y lo 
conduzcan á la prisión celular á mi dispo
sición, en clase de detenido, comunicado. 

Dada eu Madrid á 4 Junio de 1 8 8 9 . = 
Laureul iuo O c a m p o . = A . Sarmiento. 

OESTE 

D. Laureuliuo Ocampo y Castrillo. 
Juez ile instrucción del Oeste de esta ca 
pi ta l . 

Por el presente hago saber que en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 do la ley del J ú r a l o , he acorda
do se preceda en el local de dicho mi 
Juzgado, sito en la cal le del General Cas
taños, núm. 1, piso principal, el día 18 
del corriente y hora de las dos de su lar
de, el sorteo de los seis Vocales que, bajo 
l a presidencia del Juez que suscribe y en 
concepto de mayores contribuyentes, cua
tro por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este distrito 
para la formación de. las listas de jurados 
correspondiente al mismo. 

Dado en Madrid á 11 de Juuiode 1889. 
= Laurentino O c a m p o . = El Secretario, 
A . Sarmiento. 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido, dictada con fecha 31 de 
Mayo último en el expediente de juicio 
abintestato de D. Jerónimo Rubio y Lulos, 
vec ino que fué de Daganzo, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado á Don 
Epifauio González A r e n a s , Depositario 
que fué nombrado judic ialmente de los 
bienes quedados al óbito del causante, á 
fin de que rinda cuentas de la adminis
tración de los expresa los bienes; y por 
razón de ser ignorado el actual paradero 
del González, como igualmente el de los 
interesados que pueda haber eu los bienes 
d e q u e se trata, se les l lama por medio 
de la presente señalándoles el termino de 
20 días; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar , continuará esle juicio su 
curso. 

Alcalá de Henares á 3 de Junio de 
1 8 8 9 . = J . M. E s p u ñ e s . = E l actuario, Luis 

A c e v e d o . = t V . ° B . ° = Espunes. = El ac
tuario, Luis Acevedo. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por el presente y para cumplir lo que 

dispone el art. 987 de la ley do Enjuicia
miento c iv i l , se llama á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes 
que dejara abiulestato Mana de la Cruz 
Expósito, ó sea María Cuaresma Mingo, 
natural de la Casa de Maternidad de S i -
güeuza, que falleció eu el Puente de Va-
l l e c a s e l día 21 de Agosto de 1886, siu 
depos ic ión testamentaria, habiendo com
parecido á instar el juicio de abinteslato 
Dona Evarista Mingo, viuda de Hermene
g i ldo Cuaresma, manifestando había pro
hijado á la interfecta. Y se señala el tér
mino de 20 días á los que so crean con el 
expresado derecho, á fin de que lo utili
cen en este Juzgado y Escribanía actuaría; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que baya lugar. 

Alcalá do Señares á 6 de Junio de 
1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E s p u u e s . = Et actuario, 
Luis Acevedo. 

MONDOÑEDO 

D. Nazario Soco Vil lar, Secretario del 
Juzgado de instrucción de la ciudad de 
Mon loñcdo. 

Por la presente, y eu virtud de lo 
acordado por el Sr. D. José María Suárez 
Arguel les , Juez do instrucción del parti
do, en proveído del día de la fecha, dicta
do en la causa que en este Juzgado y á mi 
testimonio se instruye por contrabando 
de tabacos aprehendido en la casa de Don 
Antonio González Murías, de Rivadeo, se 
cita á D . Antonio González y D. Francis
co Alonso, que eu e! mes de Febrero del 
año últ imo rcsidian¡en aquella v i l la , ejer
ciendo el oficio de sastres, hoy siu domi
cilio conocido, á fin de que dentro del tér
mino de 13 días, á contar desde la publi
cación de esta cédula en la Gacela <h Ma
drid y Boletines oficiales de la misma pro
vincia y do la de Oviedo, comparezcan en 
la sala le audiencia de este Juzgado, bajo 
la multa de o á 30 pesetas, para prestar 
declaración en la referida causa. 

Mondoñedo Juuio 8 de 1 8 8 9 . = N a z a r i o 
Seco . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Fran
cisco Corpi, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término do segundo día comparezca eu 
dicho Juzgado á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en juicio de 
faltas por coacción; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á q u e haya lugar. 

Madrid 31 Mayo de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
Rodríguez .=E1 Secretario, MarianoOrdás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muuici-
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F é 
l ix Miranda Sánchez, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se i g u o -
rau, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á fin de que 
ext inga la pena que le ha sido impuesta 
en juicio de faltas por malos tratamientos; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 1.° Junio t 3 S 9 . = V . ° B . ° = R o -
d r i g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici 
pal 'leí distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á Juan 
Rodríguez Sáez, cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término do segundo dia c o m 
parezca en dicho Juzgado á fin de que ex
tinga la pena que le ha s i l o impuesta en 
juicio de fallas por ofensa á los agentes 
de !;t Autoridad; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1.° Junio de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
R o d r i g u o z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fecha 
del Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, refrendada por mí y recaída eu jui
cio verbal de faltas por malos tratos con
tra Luisa Campos Martínez, de 28 años, 
soliera, y Concepción Mondragóu Torre-
grosa. de -l.", años, soltera, prostitutas, que 
vivían en la carretera de Carahauchel. 
número 10,cuarto bajo núm. 12, se les cita 
y l lama para que en el término de cinco 
dias, á contar desde el siguiente al en que 
se publique este edicto eu el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, comparezcan ante, 
este Juzgado, situado en la calle de San 
Bruno, núm. i , segundo, á fin de notifi
carles la seoteucia recaída en rebeldía; y 
se les apercibe que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Juuio do i ¿ S 9 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Gregorio V i c e n t . = E l Secretario, 
Manuel Castañóu. 

LATINA 

En virtud de providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. D. Gregorio Vicent y 
Portillo y refrendada por raí el Secretario, 
se cita y l lama por medio del presente al 
lesionado José Rodríguez Blanco, de 60 
años, viudo, jornalero, que dijo vivir en 
la calle del Bastero, 4, principal, á fin de 
que sea reconocido por el Médico forense; 
apercibiéndole que si no comparece d e n 
tro del térmiuo de cinco dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación del 
presente eu el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se le impondrá la multa de 3 
á 23 pesetas. 

Madrid 3 Junio do 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 
El Juez, Gregorio V i c e n t . = E l Secretario, 
Manuel Caslañón. 

C o n s e j o d o E s t a d o 

T R I B U N A L B E L O C O N T E N C I O S O - A B M I N I S T R A -

T I V O . — S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 19 de Abril de 1889. D. José Gor
d a Torrijos, Tcuienle del Cuerpo de I n 
válidos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 23 de 
Diciembre de 1837, sobre abono de dife
rencias de sueldos. 

Lo que eu cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de ios 
derechos que en el referido articulo so 
mencionan. 

Madrid 4 de Junio de 1889 - V' a 
cretario mayor. Antonio de Vejarano 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de I m p U o S t o g 

E dia 22 de Julio próximo, A U 

media de la tarde, se celebrará en el i 0 \ 
de esta Dirección, subasta pública n -
contratar el suministro de 2.681 
de papel de varias c lases para ni 
ció de loterías durante el añoecouómico i 
1889-90, con sujeción al pliego de condl 
ciones aprobado por Real orden de 29 i 
Mayo úl t imo, el cual estará d e m*tS-
liesto cu el Negociado de Administración 
de Loterías, dundo se facilitarán ejemplo 
res á los interesa los que lo soliciten 

Lo que se anuncia al público para s u 

conocimiento. 

Madrid 7 de Junio de l 8 8 9 . = E t Di
rector general. Ramón Crós. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Obras públicas 
Eu virtud de lo dispuesto por Real or

den do 16 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 9 de Julio próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, bajo el presu
puesto de 7.664*26 pesetas, de las obras 
de reparacióu do la casa uúrn. 4 de la calle 
del Arco de Santa María, donde estuvo 
instalada la Escuela Normal Central de 
Maestros. 

La subasta se celebrará eu los térrni-
uos prevenidos por la instrucción do l i de 
Septiembre do 1886, eu Madrid, ante \t\ • 
Ceutro directivo, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para conocimiento 
del público. 

En este mismo Centro, y en los Go
biernos c iv i les de las provincias, se admi
ten pliegos desde esta fecha hasta el dia 
3 inclusive del indicado mes de Julio. 

Las proposiciones se ajuslaráu al mo
delo siguiente: se escribirán en panel se
llado de uua peseta y se presentarán bajo 
sobrecerrado, acompañando en otro la 
carta de pago de la Caja general de Depó
sito ó de alguna sucursal que acredite se 
ha consignado previamente p3ra tomar 
parte eu la subasta la cauti lad de 200 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública. 

En el cilado dia y hora se procederá á 
la apertura de los pliegos presentados, y 
en el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales , se procederá eu el acto 
al sorteo entre las mismas. 

Modelo de proposición 
D. N. N. vecino d e . . . , enterado del 

anuncio publicado con fecha d e . . . . J , , f l 

las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la casa nu
mero 4 de la cal le del Arco de Santa Ma
ría, en donde estuvo instalada la Escuela 
Normal Central de Maestros, se compro
mete á lomar á su cargo la construcción 
de las mismas , con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones ( S ! ' 
desea hacer rebaja en el tipo fijado, 
añadirá «con la rebaja de . . . por ciento»)-

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que además <fe J£ 

facultativas del proyecto y de l a S ¡ f < " # 
les aprobadas por Real decreto de ^ 
Julio de 1SS6, han de regir en & 
trata de diclias obras. 
1 / Para el otorgamiento da l a ' * a . 

tura, justificará el contratóla haber p ^ 
do los gastos de inserción del anun^ 
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cubaste en la Gaceta de Madrid, y h a -
j^r consigna* 1 0 en la Tesorer ía Central el 
5 por 100 de la can t idad en que se l e ad -

j l C ó el r e m a t e , bien en metá l ico ó en 
afectos de la Deuda públ ica . 

o» Es obl igación del cont ra t i s ta o tor
gar la esc r i tu ra de cont ra to an te el Nota
rio del Gobierno en Madr id , y dar p r i nc i 
pio á la cons t rucc ión de las obras en el 
término de 30 d ías , q u e empezará á c o n -
t 5 r ¿ e desde la fecha de la aprobacióu del 
remate, bajo pena de pérd ida del depósi to 
q Q e hizo para tomar p a r t e e n la subas ta , 
avisando á la vez qu i én es el Arqui tec to 

le d i r i g i r á las o b r a s . 
3.» Con a r r eg lo á lo que resul te de l as 

certificaciones expedidas por el Arqui tec 
to mensua lmente , se ac red i ta rá al cont ra
tista el impor te de l as obras e jecutadas , 
que deberán t e r m i n a r s e en el plazo de dos 
meses. 

4. 4 T r a n s c u r r i d o el plazo de g a r a n t í a , 
fijado en seis meses , y aprobada la reo.*li
ción definitiva de las obras , podrá el con
tratista sol ic i tar la devolución de su fiau-
xa, justif icando haber satisfecho la cont r i 
bución de subs id io . 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 8 9 . = E 1 D i 
rector genera l , C. de San B e r n a r d o . 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia do Madrid 

Los Sres. Jefes, Oficiales é individuos 
de tropa, asi como también los señores y 
señoras que á cautinuacióu se expresan, 
se servirán presentarse en la Sección 2.* 
del Gobierno militar de esta plaza, de 
doce á una de la tarde de día no festivo, 
cou el fin de recoger documentos ó ente 
rarles de asuntos que les interesan. 

Clases y nombres 
Comandante infantería retirado;—Don 

Juau Sánchez Ruiz. 

Sargento 2.° l i cenc iado .—José Mira 
Le mus. 

Cabo i . ° id .— Jaime Colell Caraajón. 
Cabo 2.° id.—Manuel A reces de la 

Viña. 
Soldado id.—Pedro Delgado Soro. 
ídem.—Juan Martin Rebollo, 
ídem.—Gregorio Rodríguez Expósito, 
ídem.—Pedro Ouiralte Navarro, 
ídem.—Vicente Chaparro Blanco, 
í d e m . — L u c i a n o Pina Jiménez, 
ídem.—Celest ino Vega Otero, 
ídem.—José de la Iirlesia y Linares, 
í d e m . — B l a s Simón Viñnmhres. 
Paisano.—D. Manuel Novoa. 
í d e m . — D . Nicolás Rincón, 
í d e m . — D . Francisco de la Vega . 
I lena.—D. Juan Semprúm. 
í d e m . — D . Cristóbal Pérez Fernández, 
í d e m . — D . Guset García Salas y her

manos . 

Señora.—Doña Josefa Fnbrel Viralta. 
ídem.—Doña Tomasa Feijóo. 
ídem.—Dona Matilde Arbuthot Zuazo. 
ídem.—Dona Inés Mancebo Scolt. 
ídem.—Dona Pilar Sánchez. 
ídem.—Dona María de la Concepción 

Fernández Mobellón. 
ídem.—Dona Trinidad Vázquez V e -

lázquez. 
ídem.—Doña María de África González 

Buscato. 
Idom.—Doña María Luisa Guerra. 
ídem.—Doña Pilar Castilla-Portugal 

y Lann/a . 
Ifam.—Doña Concepción Udaondo Pa

rad el o. 
I l em.—D.* Manuela Campos Arregul . 
ídem.—Doña Adelaida Almeda Es

tove. 
í d e m . — E x c m a . Sra. Doña Petra Sarro 

Pulido. 
I l e m . — D o ñ a Angeles López Rodrí

guez. 
í d e m . — D o ñ a Carmen Jiménez Apa

ricio. 

í d e m . — Doña Adelaida Galludo de 
Vera. 

ídem.—Doña Francisca Rodríguez Ba
tista. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 8 9 . = E 1 Te
niente Coronel, Comandante, Secretario, 
Ricardo Marzo. 

Primer Torció de la Guardia civil 

El día 8 de Julio próximo, á las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la casa 
cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo <m 
esta Corte, sita en la cal le del Pacífico, 
número 15, una subasta pública para la 
construcción «le sombreros que necesite 
la fuerza de ambas armas do este Tercio, 
que lo componen las provincias de Ma
drid, Guadalajara y Segovia, en el tér
mino de cuatro años. 

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición se hallan de manifiesto en la 
expresada casa cuartel y oficina de la 
Suhinspección. 

Madrid 29 de Mayo de ' 1 8 8 9 . = E 1 
Coronel, Subinspector, Eusebio Sáenz y 
Sáenz. 

Compañía Madrileña 
do Alumbrado y Calefacción por Gas 

Balance {¡entral en 31 Diciembre 1888 

ACTIVO P — t M Céntimo» 

Fábricas y dependencias. . . 31.155.310 89 
Acciones canjeadas 11.400.04)0 

I Acopios y repuestos 2.741.227 79 
' Cajas 61.834 47 

Facturas de Diciembre de 
1888 por cobrar 232.899 89 

Pesetas Céntimo* 

Deudores varios y cuenta de 
ordeu 2.971.293 90 

48.562.066 94 

PASIVO 
Capital: acciones 22.800.000 

Empréstitos: 
47.710 oblisiciones en cir

culación.^ 19.893.087 60 
6.290 id. amortizadas 2.597.545 60 

Reserva ordinaria de los años 
1886 á 1837. 517.278 70 

ídem especia! 108.248 44 
Resultas «le ejercicios cerra

dos 388.536 74 
Acreedores varios 1.193.471 18 
Saldo de la cuenta: pérdidas 

y ganancizs 1.063.89á 68 

48.562.066 94 

Cuenta de yananciasy perdidas.—Ejercicio 
de 1888 

DEBE 
Gastos do Administración, 

de Dirección y de Personal 207.900 75 
Gastos generales, alquileres, 

contribuciones y segaros. 490.151 64 
Cambios é intereses 149.076 77 
Derechos de timbre y de 

transmisión 114.605 80 
Cargas estatutarias, intereses 

y üiiiortizariones 1.746.242 50 
Fabricación j primeras ma

terias 3.692.637 06 
Conservación de las fabri

cas, de la canalización y 
aparatos 658.203 22 

6.957.925 74 
Beneficio liquido 1.063.893 63 

8.021.824 42 

HABEll 
Ingresos generales de las 

ocho fabricas de Madrid, 
Alicante, Burgos, Cartage
na, Jerez, Logroño, Pam-
ploua y Valladolid 8.021.824 42 

8.021.824 42 

El Presidente del Consejo de administra
ción, L. Piguerola. í.: Jefe de la Conlabili-

» dad, José Lagrevére. 72—P. 

C O L E G I O D E S A N L A U R E A N O 

Curso de 1888 á 1889 
CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latiu y Castel lano.—Primer curso . . 

Latín y Castel lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Ü¡-tur¡a Universal 
I1 sicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
£¿$ica y Química 
Historia N a t u r a l 
f i s io logía é Higiene 
Agricultura elemental 
**«ngua F r a u c c s a . — Primer curso . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso. 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . . . 
L e n g u a ing lesa .—Segundo c u r s o . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N A SU CARGO 

D Laurcauo Rodríguez Alonso 

El mismo 
El mismo 
D. Sandalio Díaz Tendero 
El mismo 
El mismo 
D. Laureano Rodríguez Alonso. 
D. Ángel Sáenz y Corona 
El mismo 
El mismo 
El m i s m o 
El mismo 
El mismo 
D. Benjamín Maller y T e n a . . . 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenc iado en Fi losof ía y Le 
tras I 

ídem 
í d e m 
í d e m 
í d e m 
ídem 
í d e m 
Licenc iado en Ciencias F ís ica 
í d e m 
ídem 
ídem 
í d e m 
í d e m 
Profesor de Idiomas 
ídem 

Inscripciones de matrícula 

De honor 
Extra-

i 2 
10 

4 
4 

10 
1 
3 
4 
3 
3 
3 
» 
3 
4 
3 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 32 

Madrid 30 de Septiembre de I S 8 8 . = E I Director del Colegio, Laureano Rodríguez A l o n s o . = E l Secretario. 

TOTAL 

12 
10 

4 
4 

10 
1 
3 
4 
3 
3 
3 
» 
3 

a 
3 

75 

OBSERVACIONES 



8 Viernes 14 de Junio de 1880 

C O L E G I O D E S A N M A U R I C I O 

Curso de 1888 á. 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castel lano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 

Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 
Historia Natural 
Fis io logía é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa .—Segundo curso. 

Lengua Inglesa .—Primer c u r s o . . . . 
Lengua Inglesa .—Segundo c u r s o . . . 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO 

D. Joaquín Agero y G a t l i . . . 

El mismo 
El mismo 
Antonio Gil y Gil 
El mi smo 
El mismo 
D. Joaquín Agero y G a t t i . . . 

D. Eduardo Borges y Alegre 

» 
El mismo 
D. Luis Vives Casaderaont. 
El mismo 
El mismo 
D. Benjamín Maller y Tena. 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le
tras 

ídem 
ídem 
Bachil ler en Filosofía 
ídem 
ídem 
Licenciado en Filosofía y Le

tras 
Licenciado en Ciencias y Far

macia 
» 

ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
Mera 
Profesor de Idiomas 

» 

Inscripciones de matricula 

De honor Ordinarias 
Extra

ordinarias WTA1 

\ \ 11 

OBSERVACIONES 

S9 

NÚMEBO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 23 

Madrid 30 de Septiembre de 1 8 8 8 . = E 1 Director del Colegio, Mauricio S a n t i ú s t e . = E l Secretario, Francisco Roig. 

C O L E G I O DEL S A L V A D O R 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castel lano.—Primer curso . . 

Latín y Castel lano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 

Historia de España 
Historia Universal 
P icologia. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Fís ica y Química 

Historia Natural 
Fis io logía é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer c u r s o . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. . 

Lengua Inglesa .—Primer curso 
Lengua Inglesa .—Segundo c u r s o . . . , 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO 

D. Narciso Martin 

El mismo 
D. F é l i x de León 
D. Leoncio Balairóu 

D. Fél ix de León 
El mismo 
El mismo 
D. Vicente Sáez Mendivil 

El mismo 
D. Manuel Lozano 

El mismo 
El mismo 
D. Fé l ix de León 
El mismo 
El mismo 

TÍTULOS ACADÉMICOS 

Licenciado en Sagrada Teolo 
gía 

ídem 
Bachiller en Filosofía 
Profesor de primera enseñan 

za Superior 
Bachiller en Filosofía 
í d e m 
ídem 
Oficial segundo de la Admi

nistración militar 

ídem 
Oficial primero de la Adrainis 

tración militar 
ídem 
í d e m 
Ut. supra 
ídem 
ídem 

Inscripciones de matricula 

Do honor Ordinarias 

43 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, IS 

Madrid 3D de Septiembre de 188«. = EI Director del Colegio, Fél ix de L e ó n . = E l Secretario. Inoceucio Balairón y Carrasco. 

Extra 
ordinarias TOTAL 

43 

OBSERVACIONES 

MADRID: 188*-»-— Kseu.U Tipográfica .leí llospino. 


